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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 30 de Abril de 2010

DECRETO N° 1709

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 308-234/09 y 11-95.794/10

VISTO el expediente de la referencia y conforme el 
requerimiento de la Policía de la Provincia de Salta al 
Poder Ejecutivo Provincial; y;

CONSIDERANDO:

Que el inmueble identificado con matrícula 115.813, 
Sección T, Fracción A44, del Departamento Capital es 
de propiedad de la Provincia de Salta;

Que a requerimiento de la Jefatura de Policía de la 
Provincia de Salta se le afecta el mencionado bien para 
la construcción de un Complejo Social y Deportivo 
para el bienestar del personal policial en actividad;
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Que al ser un predio colindante a una reserva de 
usos múltiples la Policía deberá separar un 20% (veinte 
por ciento) del mismo para efectuar un plan de Protec
ción de Cuenca y Enriquecimiento Forestal en cortina 
rompevientos o en macizos,

Que la Policía de Salta depende del Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos;

Que interviene el Fondo de Administración y Dis
posición de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial como asimismo la Coordinación General de 
Tierra y Bienes;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo  Io - D ejase sin efecto el D ecreto 111/ 
04 que o torgó el com odato para  el citado inm ue
ble, por cum plim iento del plazo establecido para 
el mismo.

Art. 2o - Aféctase el inmueble de propiedad de la 
Provincia de Salta, identificado con matrícula 115.813, 
Sección T, Fracción A44, del Departamento Capital; a 
la Policía de Salta y en mérito a las razones enunciadas 
en los considerandos precedentes, con el objeto de cons
truir un Complejo Social y Deportivo para el bienestar 
del personal policial en actividad.

Art. 3o - Remítase el Presente al Fondo de Adminis
tración  y D isposición  de los B ienes M uebles e 
Inmuebles del Estado Provincial, a la Dirección General 
de Inmuebles de la provincia para su toma de razón y a 
la Contaduría General de la Provincia.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Kosiner - Samson

Salta, 30 de Abril de 2010

DECRETO N° 1711

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -94.839/10

VISTO el Convenio firmado entre el Poder Ejecuti
vo de la Provincia de Salta, representado por el Sr. Se
cretario General de la Gobernación, Dr. Ernesto Samson 
y el Ministerio Público de la Provincia, representado 
por el Colegio de Gobierno presidido por la Sra. Defen
sora General, Dra. Adriana Mabel Arel laño, el Sr. Pro
curador General, Dr. Pablo López Viñals y la Sra. Ase
sora General Dra. Mirta Lapad; y,

CONSIDERANDO:

Que el objetivo del presente Convenio es acordar la 
transferencia al ámbito del Ministerio Público de la Pro
vincia del Sr. Víctor Luna, personal de planta perma
nente del Poder Ejecutivo, designado por Decreto N° 
4020/09 y de la Sra. María Rosa Sottosanti, agente de 
planta permanente del Ministerio Público de la Provin
cia al ámbito del Poder Ejecutivo.

Que corresponde el dictado del acto administrativo 
pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio firmado entre 
el Poder Ejecutivo Provincial y el Ministerio Público, 
por el que se realiza la transferencia de los agentes Víctor 
Luna, DNI N° 28.066 .349  y la Sra. M aría R osa 
Sottosanti, DNI N° 18.019.164, el que como Anexo 
forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

CONVENIO

El Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, re
presentado en este acto por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación, Dr. Ernesto Samson y el M iniste
rio Público de la Provincia, representado por el Cole
gio de Gobierno, presidido por la Sra. Defensora 
General Dra. Adriana Mabel Arellano, el Sr. Procura
dor General, Dr. Pablo López Viñals y la Sra. A seso
ra General Dra. M irta Lapad, en el marco de las fa
cultades conferidas por el art. 32 de la ley N° 7550, 
convienen lo siguiente:



PAG. N° 2776 SALTA, 6 DE MAYO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.344

Primero: El Poder Ejecutivo de la Provincia, trans
fiere al ámbito del Ministerio Público de la Provincia, al 
Sr. Víctor Luna, DNI N° 28.066.349, personal de planta 
permanente designado por Decreto N° 4020/09, con la 
respectiva partida presupuestaria, a partir del día pri
mero de diciembre de dos mil nueve.

Segundo: El Ministerio Público de la Provincia trans
fiere al ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, a la Sra. 
María Rosa Sottosanti, DNI N° 18.019.164, con su 
cargo de planta permanente y la respectiva partida pre
supuestaria, a partir del día primero de diciembre de 
dos mil nueve.

Tercero: Se deja establecido que los traslados que 
por el presente se disponen, en ningún caso importarán 
para los agentes una disminución de sus haberes y que 
se respetará su antigüedad a todos los fines legales.

Cuarto: Las partes convienen, a partir de la vigencia 
del presente convenio, tomar a su cargo los gastos y 
partidas presupuestarias transferidas y prever las 
erogaciones que deban efectuarse en ejercicios futuros, 
al momento de confeccionarse la normativa presupues
taria pertinente.

En prueba de conformidad, se firman dos ejem 
plares del mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciu
dad de Salta, a los .... días del mes de febrero del año 
dos mil diez

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador General de la Provincia 

D ra. A drian a  M abel A rellano 
Defensora General 

Ministerio Público -  Salta 
Dra. M irta Lapad 

Asesora Gral. de Incapaces 
Ministerio Público de la Pcia. de Salta 

Dr. E rnesto  Sam son 
Secretario General de la Gobernación

Salta, 30 de Abril de 2010

DECRETO N° 1713

Secretaría General de la Gobernación

VISTO los Decretos N° 2519/09 y 2521/09, por los 
que se aprobaron los C onvenios de C onsultoría 
suscriptos entre el “Comité Organizador Pro Estadio 
de la Ciudad de Salta” (E.L.) y el C.P.N. Oscar Arturo 
Briones Vega, en el primero de los actos administrati
vos citados, y entre la citada empresa y el Dr. Héctor 
Cornejo D ’Andrea (h), en el segundo caso; y

CONSIDERANDO:

Que los contratos fueron celebrados con el objetivo 
de contar con profesionales capacitados a fin de que 
coadyuven en las tareas relativas a la liquidación de la 
sociedad, dispuesta por Ley 7470;

Que, encontrándose próximas a su finalización, las 
diligencias tendientes a la liquidación precitada, resulta 
necesario prorrogar los convenios señalados anterior
mente, a fin de culminar dichas tareas;

Por ello, bajo las disposiciones del Decreto N° 
4955/08;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse por un plazo de seis (6) 
meses a contarse a partir del vencimiento de la fecha 
dispuesta por Decreto N° 5433/09, o por el tiempo 
menor que resulte necesario para finalizar las tareas de 
liquidación del “Comité Organizador Pro Estadio de la 
Ciudad de Salta” (E.L.), los convenios aprobados por 
los Decretos N° 2519/09 y 2521/09.

Art. 2° - Prorrógase por idéntico plazo el Poder 
General para Juicios a favor del Dr. Héctor Cornejo 
D ’Andrea (h).

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse al curso de acción 
036340090100.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministro de Desarrollo Humano y Secreta
rio General de la Gobernación. j

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  ¡Vlastrandrea -  Samson

Salta, 30 de Abril de 2010

DECRETO N° 1724

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 1.115/09 -  código 190 (original y corresponde
I) y agregados (7 cuerpos)

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les se so lic ita  la prórroga de las designaciones 
temporarias de diversos agentes en dependencias del 
Ministerio de Salud Pública -  Región Sanitaria Oeste, y
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CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones que motivaron dichas 
designaciones, por lo que se hace necesario disponer la 
prórroga de las mismas;

Que entre las obligaciones esenciales del Estado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servi
cios de salud pública a la población, para lo cual debe 
dotarse a las unidades que lo integran de personal ca
pacitado para el cumplimiento de cada una de las fun
ciones previstas;

Que el presente trám ite no se encuentra com 
prendido en las disposiciones del artículo Io (Gastos 
en Personal) del Decreto n° 4955/08, ya que su costo 
fue ejecutado en el Ejercicio 2009 y contem plado 
para el Ejercicio 2010, razón por la cual no represen
ta un incremento en la Partida Global del Presupues
to vigente, teniendo en cuenta que los agentes con
signados en el Anexo, perciben sus haberes en forma 
normal y habitual;

Que la Dirección General de Administración y Fi
nanzas y el Programa de Personal del Ministerio del 
rubro tomaron la intervención previa que les compete;

Por ello, con encuadre en el artículo 2o inciso c) de la 
Ley n° 6903 y Decretos n°s. 515/00 y 810/01;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo Io - Prorróganse las designaciones en ca
rácter de Personal Temporario en dependencias del 
Ministerio de Salud Pública -  Región Sanitaria Oeste, 
de las personas consignadas en el Anexo que forma 
parte del presente decreto, por el período que en cada 
caso se indica, de conformidad a lo establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a Jurisdicción 08, Curso de 
Acción: Varios, Incisco: Gastos en Personal, Ejercicio 
2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 30 de Abril de 2C> 10

DECRETO N° 1734

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el cargo vacante de Directora del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, par re
nuncia de su anterior titular; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proveer a dicho cargo, aten
to a las m últiples responsabilidades inherentes a la 
conducción de ese organismo, siendo propósito de
signar en el mismo a la Dra. Teresita M aría Gcaña, 
quien viene desem peñándose en carácter de prcfe- 
sional A sistente del D epartam ento Identificación 
Nacional;

Que la presente designación tiene carác ter de 
A utoridad Superior del Poder E jecutivo -  Fuera de 
Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Safta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Teresita María 
Ocaña, D.N.I. N° 24.138.421, en el cargo de Direciora 
Adjunta de la Dirección General del Registro de 1 Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, a partir de la fecha 
de toma de posesión de sus funciones.

Art. 2° - Déjase establecido que la designación de la 
Dra. Teresita María Ocaña es con retención del =a-go de 
Profesional Asistente (N° de Orden 53) del Departa
mento Identificación Nacional de la Dirección.Gsn^ral 
del Registro del Estado Civil y Capacidad de 1e.s Perso
nas -  Agrupamiento Profesional 2 -  Función Jarárqmica 
I -  del Cuadro de Cargos aprobado por Dcto W° 1135/
08, en el que fuera incorporada a Planta Permar erte  por 
Dcto. N° 4020/09.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplim er to del 
presente se imputará a la partida Personal de Jurisdic
ción y CA correspondiente a la Dirección General del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas -  
Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y E'erechos 
Humanos y por el señor Secretario General de ja g o 
bernación.
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Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 30 de Abril de 2010

DECRETO N° 1735

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

VISTO el Acta Acuerdo de Incremento Salarial Año 
2010 celebrada entre el Secretario de Finanzas, el Direc
tor General de Vialidad en representación de la Provin
cia de Salta y representantes del Sindicato de Trabaja
dores Viales de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la misma se formalizó en virtud de las medidas 
adoptadas por el Gobierno Provincial en materia sala
rial, tendientes a realizar una recomposición de las ac
tuales escalas remunerativas para el personal pertene
ciente a la Dirección General de Vialidad de Salta;

Que como consecuencia del respectivo acuerdo, el 
incremento salarial será aplicado según las modalidades 
determinadas en el Acta Acuerdo que se anexa al pre
sente, y con la vigencia prevista en la misma;

Que atento a lo concertado, las partes asumen el 
compromiso de realizar el seguimiento de las variables 
salario, inflación y recursos del sector Público Provin
cial, teniendo en miras la protección de la vigencia de los 
puntos acordados;

Que en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 
4o de la respectiva acta, corresponde dictar el presente 
instrumento legal;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Acta Acuerdo de Incre
mento Salarial 2010, celebrada entre el señor Secretario 
de Finanzas, Cr. Federico Berruezo Rumano, el Direc
tor General de Vialidad de la Provincia, Ing. Gerardo 
Villalba, en representación de la Provincia de Salta, por 
una parte, y representantes del Sindicato de Trabajado
res Viales de Salta, representado por el Señor Secretario 
General Dn. Ricardo M. Alfaro y el Señor Secretario 
Gremial Dn. Rolando Ovejero, por la otra, la que forma 
parte del presente instrumento legal, conforme a los 
montos y vigencias prevista en la misma.

Art. 2o - Autorízase al Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas a efectuar las reestructuraciones presu
puestarias necesarias para el cumplimiento del presente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

ACTA ACUERDO SALARIAL AÑO 2010

En la ciudad de Salta, a los 26 días del mes de A bril1 
de dos mil diez, siendo horas 12:00, se encuentran re
unidos en el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, 
en representación del Gobierno de la Provincia de Salta 
el señor Secretario de Finanzas y Obras Públicas CPN 
Federico Berruezo Rumano y el Señor Director General 
de Vialidad de la Provincia Ing. Gerardo Villalba, por 
una parte; y por otra, el Señor Secretario General Dn. 
Ricardo M. Alfaro y Señor Secretario Gremial Dn. 
Rolando Ovejero del Sindicato de Trabajadores Viales 
de Salta, los que convienen en celebrar el siguiente acuer
do de incremento salarial para el año 2010, para el per
sonal dependiente de la Dirección de Vialidad de Salta:

Artículo 1 °).- Acordar el pago de una suma fija de $ 
150.- (pesos: ciento cincuenta.-) no remunerativa ni 
bonificable en carácter de Ayuda Social y extraordinaria 
correspondiente al mes de Enero de 2010 y otra similar 
de$  150.- por el mes de Febrero de 2010.

Artículo 2°).- Las partes acuerdan un sueldo básicoj 
sobre el salario profesional para el sector vial, sobre el 
Indice 1,000, contenido en el Anexo I, punto Primero 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 572/2009 (Art. 
17° del Convenio Colectivo de Trabajo N° 55/89), que 
se abonará de la siguiente manera: a partir del 01 de 
Marzo de 2010 S 290,00 (pesos: doscientos noventa 
con 00/100); a partir del 01 de Junio de 2010 $ 300,00 
(pesos: trescientos con 00/100.-) y a partir del 01 de 
Agosto de 2010 la suma de $ 311,00 (pesos: Trescien
tos once con 00/100.-), equivalentes al 10%, 4% y 4%; 
calculados sobre el salario profesional para el sector 
vial, Indice 1,000 vigente al mes de Febrero de 2010.

Artículo 3°).- Las partes asumen el compromiso de 
realizar el seguimiento de la variables salario, inflación y 
recursos del sector Público Provincial teniendo en miras 
la protección de la vigencia de lo que aquí se acuerda.
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Artículo 4°).- La presente Acta Acuerdo será ratifi
cado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.

N o siendo para mas, se firman tres ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha 
indicados ut supra.

CPN R oberto  Federico  B crruczo  R um ano
Secretario de Finanzas 

Minist. de Finanzas y Ob. Públicas 
Ing. G erardo  R. V illalba 

Director 
Dirección de Vialidad de Salta 

R olando  O vejero  
Secret. Adjunto 

Sl.TRA.VPS.

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Turismo y Cultura - Decreto N“ 1710
- 30/04/2010 - Expediente N° 84-816/10

Artículo 1° - Desígnase al señor Gabriel Isaac Salazar
- D .N .I. N° 18.010.238 en carác ter de personal 
temporario en el Museo de la Vida Rural “Finca La 
Cruz” de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
dependiente de la Secretaría de Cultura del Ministerio 
de Turismo y Cultura, a partir del Io de abril de 2.010 y 
por el término de cinco (5) meses con únaremuneración 
equivalente a Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica III.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - Secretaría de Cultura.

URTUBEY - Posadas - Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos - Decreto N° 1712 - 30/04/2010 - Expte. N° 
50-14.676/08

Artículo 1 ° - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Sub Oficial Princi
pal del Servicio Penitenciario la Provincia de Salta, Al
berto Simón Mamani, D.N.I. N° 13.785.571, Clase N° 
1960, Legajo Personal N° 1.033, Escalafón Penitencia
rio, con destino en Unidad Carcelaria N° 3 Orán - Salta, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 36°, inc. b) del

Decreto N° 1108/85, Reglamento de Calificaciones, 
Ascensos y Eliminaciones del Personal Penitenciario y 
Artículo 65°, Inc. b), Punto l ) y  74° de la Ley N'3 6719 
de Jubilaciones y Pensiones y en mérito a las razones 
expuestas en los considerandos del presente cecreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2o, inc. j)  d d  Decreto 
N° 515/00.

URTUBEY - K osiner - Samson

M inisterio de Justicia - Decreto N° 1714 - 30/04/ 
2010 - Expte. N° 50-13.823/08

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Pedro Gusta
vo Dorado, en virtud a  los fundamentos expresadas en 
los considerandos de este instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

Secretario General de la Gobernación - Decreto 
N° 1715 -30/04/2010

Artículo 10 - Modificase la denominación del cargo 
N° de Orden 13 del Departamento Ceremonial depen
diente de la Dirección General de Ceremonial y  Audien
cias, correspondiendo un cargo de Técnico Intermedio - 
Agrupamiento Técnico - Función Jerárquica IV, mante
nim iento su cobertura por parte del señor Rubén 
Osvaldo Gutiérrez - DNI N° 17.308.617 como agente 
de la planta permanente del organismo, a partir de la 
fecha del presente, dejando sin efecto el Decreto N° 
4568/09.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Dirección General 
de Ceremonial y Audiencias.

URTUBEY - Samson

Ministerio de Justicia - Decreto N° 1716 - 30/04/ 
2 0 1 0 -Expte. N° 145-2.295/06

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Hipólito Vargas,



PAG. N° 2780 SALTA, 6 DE MAYO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.344

en v irtud  a los fundam entos expresados en los 
considerandos de este instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 1717 - 30/04/2010

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Marina Fernanda 
González - DNJ N° 23.163.881 én cargo político nivel 3 
de la Gobernación, a partir de la fecha'dél presente con 
retención de su cargo de planta permanente en la Direc
ción General de Ceremonial y Audiencias.Art. 2o - El 
gasto que demande el cumplimiento del presente se 
imputará a la partida personal correspondiente a la 
Gobernación, ejercicio vigente.

URTUBEY - Samsort

M inisterio  de Justic ia  - D ecreto N° 1718 - 30/04/ 
2010 - Expte. N° 01-84.743/06

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Ramón Aurelio 
Córdoba, en virtud a los fundamentos expresados en 
los considerandos de este instrumento. .

URTUBEY - Diez - Samson

S ecre taría  G enera) de la G obernación -  D ecreto 
N° 1719 -  30/04/2010

Artículo 1“ - Déjase establecido que la designación 
dispuesta para el Dr. Femando Elias Skaf -  DNI N° 
27.571.375 cómo agente temporario de la Dirección 
General de Ceremonial y Audiencias dependiente de la 
Secretaría Generalide la Gobernación, tendrá una equi
valencia remunerativa correspondiente al Agrupamien- 
to Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica I, a 
partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA de la Dirección .General de Ceremonial y 
Audiencias.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Justic ia  -  D ecreto N° 1720 -  30/04/ 
2010 -  Expte. N° 145-2.115/06

Artículp 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Héctor Comelio 
Chávez, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos dé este instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

S ecretaría  G enera l de la G obernación -  D ecreto 
N“ 1721-30/04/2010

Articulo Io - Autorízase la afectación a la Cámara de 
Senadores de la Provincia de Salta de la señora Claudia 
del Jesús Reales, D.N.I. N° 17.580.537, agente de plan
ta permanente de la Dirección General de Ceremonial y  
Audiencias dependiente de la Secretaría Géneral de la 
Gobernación, con vigencia a la efectiva prestación de 
servicios.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de Justic ia  -  D ecreto N° 1722 -  30/04/ 
2010 -  Expte. N° 41-45.124/06

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Víctor López, 
en v irtud  a los fundam entos expresados en los 
considerandos de este instrumento..

URTUBEY -  Diez -  Samson

Secre taría  G eneral de la. G obernación -  Decreto 
N° 1723 -30/04 /2010  |

Artículo Io - Prorrógase la designación efectuada 
por Decreto N°'2253/08 al Sr. Ricardo Ariel Garay -  
DNI N° 25.279.726 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
día 01 de abril de 2010 y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 1725-30/04/2010
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Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Gustavo Rubén Ceci
lia -  DNI N° 10.582.098 en cargo político nivel 2 de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fe
cha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría General de la Gobernación, ejerci
cio vigente.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de A m biente y D esarrollo  Sustentable '
-  D ecreto N° 1726 -  30/04/2010 -  Expediente N° 
227-520/08, Cpde. 1, 2 ,3  y 4

Artículo 1 - Prorrógase la designación del Señor 
Alvaro Marcelo Aquino, DNI N° 28.027.096, en carác
ter de personal temporario del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, a partir del 28 de marzo de 2.010 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
bienté y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-e jercicio  2.010.

URTUBEY -  N asser -  Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
^  N° 1727-30/04/2010

Artículo Io - Desígnase a la Cra. Virginia Lorena 
Saha -  DNI N° 25.800.173 en el cargo de Auditor Jefe 
de Auditoría de Administración Gubernamental y Se
guridad (N° de Orden 55) de la Sindicatura General de la 
Provincia, a partir de la toma de posesión de sus funcio
nes, con una remuneración equivalente a cargo político 
nivel 1, con retención de su cargo de planta permanente 
en el organismo en las condiciones previstas en el Artí
culo 29° del Decreto N° 1178/96.

Art. 2° - Con vigencia al día 28 de abril de 2010, 
acéptase la renuncia presentada por el Cr. Javier Soliz 
Jurado -  DNI N° 18.787.467 como Auditor Jefe de 
Auditoría de Administración Gubernamental y Se
guridad.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 1728 -  30/04/2010 -  E xpediente N° 
227-001.498/09 y C pde. 1, 2, 3 y 4

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Licen
ciada Lorena Margarita Muñoz, DNI N° 25.460.361, 
en carácter de personal de planta temporaria del Minis
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir del 
21 de febrero de 2.010 y por el término de 5 (cinco) 
meses, en las condiciones previstas por el Decreto N° 
2763/09.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-ejercicio  2.010.

URTUBEY -  N asser -  Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 1729 -30/04/2010

Artículo Io - Déjase sin efecto lo dispuesto por 
Decreto N° 1039/10 y restablécese la designación efec
tuada al Sr. Jorge Alberto Juárez -  DNI N° 17.580.568 
en cargo político de la Gobernación dispuesta por De
creto N° 154/08 y su prórroga Decreto N° 5286/09; a 
partir del día 18 de marzo de 2010.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos H u
manos - Secretaría de Estado de Gobierno - Decreto 
N° 1730 - 30/04/2010 - Expte. n° 41-50.157/10

Artículo Io - Desígnase al Dr. Ricardo Alberto Nioi 
García, D.N.I. N° 24.875.599, a partir del Io de marzo 
del año en curso y por el término de cinco (5) meses, 
como Personal Temporario de la Inspección General de 
Personas Jurídicas, dependiente del Ministerio de Go
bierno, Seguridad y Derechos Humanos y con una re
muneración equivalente a Agrupamiento Profesional - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputará al C.A. 
051160050100 - C .0 .411200 - Inspección General de 
Personas Jurídicas - Ejercicio vigente.

URTUBEY - K osiner - Samson
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S ecre ta ría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 1731 - 30/04/2010 - Expediente N° 31-521/10

Artículo Io - Autorízase el traslado de la aeronave 
sanitaria Leaijet XR - Matrícula LV-ARD, de propie
dad del Estado Provincial, con destino a la  ciudad de 
Baslia - República Federativa de Brasil, que se realiza
rán los días l°y  3 de mayo dé 2010, vuelos comandados 
por la tripulación conformada, en cada caso, por los 
pilotos: Carlos M arton, O scar Isasmendi, Horacio 
Tulián y Martín Toledo, y la TCP, Srta. Cecilia M. 
Castillo debiendo liquidarse viáticos, gastos para el tras
lado del avión, movilidad y eventuales, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto, deberá 
imputarse a la partida respectiva de Jurisdicción 1 - 
Unidad de Organización 16 - Ejercicio 2010.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
- D ecreto N° 1732 - 30/04/2010 - Expediente N° 119- 
17.851/09

Artículo Io - Apruébase la prórroga en carácter de 
Personal Temporario del Dr. Nicolás Salazar, DNI N° 
28.431.631, como personal de planta temporaria, con 
idénticas condiciones en las establecidas en el Decreto 
N° 5320/10, desde el 01 de mayo de 2010 y por el 
término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

URTUBEY - Nasscr - Samson

M inisterio  de Justic ia  - D ecreto N° 1733 - 30/04/ 
2010

A rtícu lo  I o - D esígnase al Lic. C arlos José 
Berkhan, DNI. N° 14.488.460, en carácter de perso
nal tem porario del M inisterio de Justicia, a partir del 
01/03/10 y por el término de cinco meses, con una 
remuneración equivalente a la del Agrupamiento Ad
ministrativo Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a las partidas de Jurisdicción y

Curso de Acción, correspondiente al Ministerio de Jus
ticia, ejercicio vigente.

URTliBEY - Diez - Samson

El Anexo que form a parte del Decreto N° 1724, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

ACORDADA
O .P.N 0 15099 R. s/c N° 2076

C orte  de Justic ia  de Salta 

Acordada N° 10615 I

En la ciudad de Salta, a los 30 días del mes de abril 
de dos mil diez, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría C ristina Garros M artínez, Gustavo Adolfo 
Ferraris, M aría Rosa 1. Ayala, G uillerm o Alberto 
Catalano, Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

DIJERON:

Que la Acordada 5159 estableció un mecanismo de 
promoción anual para los agentes de los escalafones 
Administrativo y de Servicios Generales, según las pau
tas fijadas en los artículos 52 y 53 del mismo Reglamen
to Interno del Poder Judicial.

Que en cuanto a las calificaciones, el art. 45° esta
blece pautas generales y el artículo 46° prevé las excep
ciones a ellas disponiendo que “No serán calificados los 
agentes con menos de seis meses de permanencia en 
Poder Judicial o que no hubieren prestado servicios por 
más del 20% de los días hábiles judiciales del período 
que se califica, cualquiera sean los motivos, salvo com
pensación de feria, maternidad, paternidad, fallecimien
to de un familiar, exámenes, enlace o enfermedad mayor 
a quince días corridos”.

Que al respecto, la Ley Nacional N° 23551 de Aso
ciaciones Sindicales, prevé en relación a las personas 
que ocupan cargos gremiales en su art. 48, 2o párrafo, 
que “El tiempo de desempeño de dichas funciones, será 
considerado período de trabajo a todos los efectos, ex
cepto para determinar promedio de remuneraciones”.

Que asimismo, el Decreto Provincial 1020/85 refe
rido a la licencia gremial de los agentes de la Administra
ción Pública centralizada, descentralizada o autárquica, 
en la parte pertinente del art. 1° establece que luego de
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haber cesado su mandato: “ ...se  le asignará funciones 
de nivel equivalente a las que cumplía al inicio de lá 
licencia, sin perjuicio de los eventuales ascensos que 
pudieren haberle correspondido por una disposición 
general...”

Que ello resulta coiricidente con lo preceptuado en 
el art. 14 bis de la Constitución Nacional, en cuanto a 
asegurar a los representantes gremiales al goce de las 
garantías necesarias para el desarrollo de su gestión sin
dical.

Que consecuentemente se advierte la necesidad de 
modificar el artículo 46 del Reglamento Interno, am
pliando las causales de dispensa en la calificación, en 
adecuación de la Reglamentación Interna del Poder Ju
dicial a los antecedentes referidos y la normativa antes 
citada.

Que por ello, y lo dispuesto en el art. 153 apartado 
I incisos a y b  de la Constitución de la Provincia,

ACORDARON:

I.- Sustituir el art. 46° de la Acordada 5159, el que 
quedará redactado como sigue: “Art. 46.- No serán ca
lificados los agentes con menos de seis meses de perma
nencia en el Poder Judicial o que no hubieren prestado 
servicios por más del 20% de los días hábiles judiciales 
del período que se califica, cualquiera sean los motivos, 
salvo compensación de feria, maternidad paternidad, 
fallecimiento de un familiar, exámenes, enlace, enferme
dad mayor a quince días corridos, o encontrarse con 
licencia gremial”.

II.- Disponer que la presente tendrá vigencia a par
tir de su publicación.

III.- Comunicar a quienes’corresponda y Publicar 
en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el Sr. Presiden
te y los señores Jueces de Corte, por ante la Secretaría 
de Actuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aria  C ris tin a  G a rro s  M artínez 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo F erraris  
Juez

Corte de Justicia de Salta •
D ra. M aria Rosa I. Ayala 

Juez
Corte de Justicia de Salta

Dr. Abel C ornejo
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lberto  C a ta ian o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fab ián  V ittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G erardo  J.H . 3osa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 06/05/2010

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES
O .P.N 0 15002 F.N° 0001-23504

M inisterio  de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

U.C.E.P.E.

Proyecto de M ejoram iento de la Educación R ural

M ejores Escuelas -  M as Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y ¡Fo
mento ha accedido a financiar y  asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de M ejoramiento de la  Educación Rural, 
Subcomponente Al-M ejoram iento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ictación Pública N° 02/10

Escuela N° 4355 “María Luisa López Ex 548”

Localidad: Tolombón

Departamento: Cafayate -  Provincia Salta

Nivel Prim ario-C B  Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 07 del 
mes de Mayo del año 2010 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 09/06/2010, hs. 09:30.

Consulta y venta de pliegos y  lugar de apertura: 
UCEPE -  Pje. Del Milagro 398 -  Salta

D ra. M aria  E ugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educacicn -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 03 al 14/05/2010
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O.P. N° 14887 F. N° 0001-23340

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación Pública Nacional N° 46/10

Obra de Conservación Mejorativa

Ruta Nacional N° 16 -  Provincia de Salta

Tramo: Limite con Chaco -  Emp. R.N. N° 9/34

Sección II: ElQuebrachal (K m 577,55)-E m p . R.N. 
N° 9/34 (Km. 707,25).

Tipo de Obra: Bacheo con mezcla asfáltica en ca
liente, terraplén para banquinas y taludes, sellado de 
fisuras tipo puente, limpieza de zona marginal.

Presupuesto Oficial: S 14.197.820,54 referido al 
mes de Octubre de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 17 de Junio de 
2010 a las 11.00 hs.

.Fecha de Venta de Pliego: a partir del 15 de Mayo 
de 2010.

Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: $ 3.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  
D.N.V.

Lugar de Venta y Consultas del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D .N .V .'

Imp. S 750,00 e) 27/04 al 17/05/2010

O.P. N° 14886 F. N° 0001-23339

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría  de O bras Públicas

. . V ialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 50/10

Obra de Conservación Mejorativa

Ruta Nacional N° 16 -  Provincia de Salta

Tramo: Limite con Chaco -  Empalme Ruta Nacio- 
nal N° 9/34

Sección: Límite con el Chaco (Km. 502,62) - El 
Quebrachal (Km. 577,55).

Tipo de Obra: Bacheo con mezcla asfáltica en ca
liente, terraplén para banquinas y taludes, y limpieza 
en zona marginal.

Presupuesto Oficial: $ 14.114.415,06 referido al 
mes de Octubre de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 17 de Junio de 
2010 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 15 de Mayo 
de 2010.

Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: $ 3.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V. 1

Lugar de Venta y Consultas del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 27/04 al 17/05/2010

LICITACIONES PÜBLICAS

O.P. N° 15095 . .F.N° 0001-23669

ANSES

Lugar y Fecha: Salta, 06 de mayo de 2010

Nombre del organismo contratante: A dm inistra
ción Nacional de la  Seguridad Social UDAI Salta

Procedimiento de Selección.
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Tipo: Licitación Pública (Obra Pública) N° 12

Ejercicio: 2010

Clase: Etapa única nacional

Modalidad: Ajuste Alzado

Expediente N°: 024-99-81218612-0-123

Objeto de la contratación: Obra de remodelación del 
edificio de ANSES destinado a sede de la Unidad de 
Atención Integral (UDAI) Salta II, sito en calle Jujuy 
N° 43, ciudad de Salta, provincia de Salta, incluyendo 
los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo 
y de emergencia de los sistemas de detección y extin
ción de incendio y de aire acondicionado por un período 
de 12 meses, de acuerdo al Pliego dé Bases y  Condicio
nes Generales para la Licitación y Ejecución de Obras 
Públicas de ANSES, al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y sus Anexos.

Condiciones a que debe ajustarse la propuesta: Ajus
te Alzado.

Funcionario al que deben dirigirse o entregarse las 
propuestas: Gerente de Contrataciones.

Presupuesto Oficial Total: $ 8.344.927,61.-

Garantía de Oferta (1% del valor del Presupuesto 
Oficial): $ 83.449,28.-

Retiro/Adquisición y/o Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Podrá ser bajado y consultado de 
la página de internet de ANSES http://www.anses.gob.ar/ 
contra taciónes/opublica_contrataciones.php

• Plazo y horarios: hasta las 24:00 hs. del día 10/06/ 
2010

Entrega de fotocopias a su cargo, si así lo solicita
ran, en la Gerencia de Contrataciones, ubicada en Av. 
Córdoba N° 720, 3er. piso, (1054) C.A.B.A.

Plazo y horarios: Hasta el dia 10/06/2010 inclusive, 
de 10;00a 17:00 hs.

Entrega de fotocopias a su cargo, si asi lo solicita
ran, en la Coord. Administrativa de la Jefatura Regional 
Norte, sita en Bmé. Mitre N° 355,1 er. Piso, Ciudad de 
Salta, (4400) Provincia de Salta

Plazo y horarios: Hasta el día 10/06/2010 inclusive, 
de 7:30 a 13:30 hs.

Costo del pliego: Sin costo.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Coord. Administrativa de la Jefa
tura Regional Norte -  Bmé. Mitre N° 355. 1er. Piso, 
Salta, Prov. de Salta.

Plazo y Horario: Hasta el dia 30/06/2010, a las 10:30 hs.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección

Coord. A dm inistrativa de la Jefature Regional 
Norte -  Bmé. M itre N° 355, 1er. Piso, Salta, Prov. 
de Salta ■

Día y Hora: El día 30/06/2010 a las 11: DÓ hs.

R am iro  V illa fañ e  C o rre a
A/C Despacho y Firma Jefatura RegionaJ Norte 

Res. GP N° 04/05 -  ANSES

Imp. $990,00 e) 06 al 28/05/2010

O.P.N° 15084 F .N °0 0 0 1-23651

Gobierno de la Provincia de Sa.'ta

Ministerio de Salud Pública

Hospital Público de Autogestidn'
“Dr. Arturo Oñativia”

Licitación Pública N° 002/10

Objeto: Adquisición de Instrumental de Cirugía

Expte.N 0 076-10.419/10

Fecha de Apertura: 17/05/10-H oras: 11:00.

Pliegos: $ 50,00 (Pesos Cincuenta com 00/100) -  
Sector Compras del Hospital Público de Autogestión 
“Dr. Arturo Oñativia” sito en calle Paz Chain N° 36 -  
Salta. Horario 7:00 a 16:00. Desde el día 05*05/1 Ohasta 
el día 17/05/10.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Hos
pital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” sito 
en calle Apolinario Saravia N° 394 -  Salta.

Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112

L ilian  C ru z  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oiativia- 
Salta

lmp. $ 50,00 e) 06/05/2010

http://www.anses.gob.ar/
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Lugar de realización de la Audiencia Pública: Muni
cipalidad de El Quebrachal, sita en calle Ramón Tornero 
esquina San Martín.

Localidad: El Quebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista y copias del Expte.: en la 
ciudad de Salta, en la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, de lunes a viernes, de 08:00 a 
14:00 hs. En Anta, en la Municipalidad de El Quebrachal, 
sita en calle Ramón Tornero esquina San Martín, de 
lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs: (de Lunes a Viernes) y hasta el 19 de Mayo de 
2010.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. M ana Elisa 
Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G lo ria  L iliana M anresa
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental 
Imp. $ 186,00. e) 04 al 06/05/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DÉ MINA
O.P. N ° 15102 F. N° 0001 -23 678

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y  en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, '82, 83 y 84 del Cód. 
de M inería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que: B.H.P.
Billiton World Exploration Inc. Suc. Arg., ha solicita
do la petición de mensura de la  mina “ Aguamarga 28” 
de diseminado de cobre ubicada en el Departamento 
de: Los Andes Lugar: Cerro Chuculayo, que se tramita 
por Expte. N0 19.110 que se determina de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ruger 

Y X

3416400.00 7260942.00
3417400.00 7260942.00
3417400.00 7259942.00
3416400.00 7259942.00

3417400.00
3418400.00
3418400.00
3417400.00

3418400.00
3419400.00
3419400.00
3418400.00

3416400.00
3417400.00
3417400.00
3416400.00

3417400.00
3418400.00
3418400.00
3417400.00

3418400.00
3419400.00

7260942.00
7260942.00
7259942.00
7259942.00

7260942.00
7260942.00
7259942.00
7259942.00

7259942.00
7259942.00
7258942.00
7258942.00

7259942.00
7259942.00
7258942.00
7258942.00

7259942.00
7259942.00

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O.P. N° 15033 F .N °0001-23560

S ecretaría de Política A m biental

M inisterio  de A m biente 
y D esarrollo  Sustentable

G obierno de la Provincia de Salta

C onvocatoria a A udiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que los que tengan un interés legítimo o difuso, o 
un derecho subjetivo o colectivo, puedan expresarse 
sobre el impacto ambiental y social que produciría el 
desmonte para ganadería de 22.500 ha. (Hectáreas vein
tidós mil quinientas), en Finca denominada “Las Cien 
Leguas” - L o te 5 y 6, matrículas 2085 y 2086 del Dpto. 
Anta, presentado por los Sres. Pedro A. Segura, Nélida 
Segura y Pedro A. Molina Pardo, expediente N° 119- 
14.476/07, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 
de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 21 de Mayo 
de 2010 ahs. 09:30.
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3419400.00 7258942.00
3,418400.00 7258942.00

3416400.00 7258942.00
3417400.00 7258942.00
3417400.00 7257942.00
3416400.00 7257942.00

3417400.00 7258942.00
3418400.00 7258942.00
3418400.00 7257942.00
3417400.00 7257942.00

3418400.00 7258942.00
3419400.00 7258942.00
3419400.00 7257942.00
3418402.47 7257942.00

3416400.00 7257942.00
3417400.00 7257942.00
3417400.00 7256942.00
3416400.00 7256942.00

3417400.00 7257942.00
3418400.00 7257942.00
3418400.00 7256942.00
3417400.00 7256942.00

3418400.00 7257942.00
3418900.00 7257942.00
3418900.00 7255942.00
3418400.00. 7255942.00

3416400.00 7256942.00
3417400.00 7256942.00
3417400.00. 7255942.00
3416400.00 7255942.00

3416400.00 7255942.00
3417400.00 7255942.00
3417400.00 7254942.00
3416400.00 7254942.00

3417400.00 7255942.00
34.18400.00 7255942.00
3418400.00 7254942.00
3417400.00 7254942.00

3418900.00 7257942.00
3418975.42 7257942.00
3418975.42 7257221.00
3419035.11 7257221.00
3419035.11 7257000.00
3419000.00 . . 7257000.00
3418989.60 7254766.13

3418400.00 7254766.13
3418400.00 7255942.00
3418900.00 7255942.00

3416400.00 7254942.00
3418400.00 7254942.00
3418400.00 7254442.00
3416400.00 7254442.00

3418400.00 7254766.13
3418989.60 7254766.13
3418986.67 7254137.92
3416400.00 7254122.00
3416400.00 7254442.00
3418400.00 7254442.00

3419000.00 7261786.88
3419764.01 7261786.88
3419763.73 7259969.37
3419400.00 7259969.37
3419400.00 7260942.00
3419000.00 7260942.00

3419400.00 7259969.37
3419763.73 7259969.37
3419763.00 7258721.00
3419560.00 7258721.00
3419560.00 7257221.00
3418975.42 7257221.00
3418975.42 7257942.00
3419400.00 ' 7257942.00

3419560.00 7258721.00
3420560.00 7258721.00
3420560.00 7257721.00
3419560.00 7257721.00

3420560.00 7258721.00
3421560.00 7258721.00
3421560.00 7257721.00
3420560.00 7257721.00

3421560.00 7258721.00
3422560.00 7258721.00
3422560.00 7257721.00
3421560.00 7257721.00

3422560.00 7258721.00
3423560.00 7258721.00
3423560.00 7257721.00
3422560.00 7257721.00

3419560.00 7257721.00
3419560.00 7257221.00
3421560.00 7257221.00
3421560.00 7257721.00
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3421560.00
3421560.00
3423560.00
3423560.00

3419035.11
3423560.00
3423560.00
3419035.11

7257721.00
7257221.00
7257221.00
7257721.00

7257221.00
7257221.00
7257000.00
7257000.00

saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, 
que Ekeko S. A., ha solicitado la concesión de la cantera 
de calizas, denominada: Mónica, que tramita mediante 
Expte. N° 19.898, ubicada en el Departamento: Los An
des, Lugar: Pocitos descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar ■ 
y Campo Inchauspe/69:

94

P.M.D. X= 7258508.27 Y= 3423027.43 - Superfi
cie Total:

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 210,00

O .P .N 0 15101

e) 06 y 12 y 20/05/2010

Y X

3392015.69 7289121.08
3392599.39 7289121.08
3392599.39 7288651.24
3392564.87 7288651.24
3392564.87 7288239.89
3392015.69 7288239.89

F.N° 0001-23678

Superficie registrada 50 has. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hacc 
saber a los.fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
BHP Billiton World Exploration Ine. en Expte. N" 
19.821, há-manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de liltio, potasio, cobre y oro, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Salari 25, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

■ Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Imp. $ 120,00

O.P. N° 14889

e) 28/04 y 06 y 18/05/2010

F.N° 0001-23344

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez dé Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 de Cód. de Minería, 
que Incahuasi Exploraciones S.A. Expte. N° 19.913 ha 
solicitado permiso de cateo de 5.925 has. 7776 m2 en el 
Departamento Los Andes, Lugar: Scienaga Redonda el 
que.se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94

X Y ' Y X

7265850.00 2604647.00 1 7287949.10 3455524.06
. 7265850.00 2608147.00 2 7287949.10 3460238.32
7255850.00 2608147.00 3 7282719.06 3460238.32
7255850.00 2604647.00 4 7282719.06 .3458520.48

P.M.D. X= 7.263.702.00 Y= 2.607.373.00 5 7274000.00 3458,520.48
6 7274000.00 3456681.75

C errando la superficie registrada 3.5000 has. 7 7277918.00 3456681.75
0000rri2. Los terrenos afectados son de propiedad Fis 8 7277918.00 .3456103.93

cal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario. 9 7279198.25 3456103.93
10 7279198.25 3450524.06

Imp. $ 120,00 e) 06 y 12 y 20/05/2010 11 7281949.10 3450524.06
12 7281949.10 3455524.06

Superficie registrada total 5925 has. 7776 m2. L
O .P.N 0 14913 F. N° 0001-23371

La Dra. Mercedes Filtrin Juez (Interino) de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace

terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 27/04 y 06/05/2010
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O.P. N° 14799 F.N° 0001-23200

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los Fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: BHP Billiton World Exploration Inc. Suc. 
Arg. en Expte. N° 19.515, ha manifestado el descubri
miento de un yacimiento de diseminado cobre y oro, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Q ue
brada del Charco, la mina se denominará: El Charco I 
las coordenadas del punto de manifestación de descu
b rim ie n to  (P .M .D ) y de los c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

7335937.81
7335937.81
7330900.00
7330900.00 
7332186.68 
7332215.12 
7332545.16 
7332821.56 
7333016.44 
7333171.43 
7333919.24

3461642.87
3462000.00
3462000.00 
3456864.17 
3457712.22 
3458207.55 
3458562.81 
3459115.65 
3459702.14 
3460002.32 
3460592.12

P.M.D.: X= 7.331.337.73 - Y= 3.459.605.40

Cerrando la superficie registrada 1.213 has. 6751 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 15103

e) 22 y 28/04 y 06/05/2010

F.N ° 0001-23679

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza del 
Juzg. en lo Civil y Com. de Io Inst. 7o Nom., Secretaría 
a cargo de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: “Abdón Guanuco Cruz s/Sucesorio”, Expte. 
N° 284.993/09, Declara abierto el juicio sucesorio de 
“Guanuco Cruz, Abdón”; Cita por edictos que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial; y en 
un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en el Diario El Tribuno), a ¡os herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro del térmi

no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Dar intervención a los Sres. Fis
cal Judicial, Fiscal de Estado y al Asesor de Incapaces 
si correspondiere. Salta, 21 de Abril de 2.010. Dra. Sara
E. Alsina Garrido, Secretaria (1.).

Imp. $ 90,00

O.P. N° 15094

e) 06 al 10/05/2010

R. s/c N° 2075

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 6o Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina 
Massafra, en los autos caratulados: “Issa Assaf, Ibrahin 
Nacula -  Bello, Yance -  Sucesorio” , Expíe. N° 1- 
165.010/06 Cita y Emplaza por edictos que se publica
rán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en Diario 
Él Tribuno a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de Treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 22 de Marzo de 2.010. Dra. María 
C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 15089

e) 06 al 10/05/2010

F.N° 0001-23659

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Inst. en 
lo Civil y Comercial 3o Nom., Secretaría de la Dra. Silvia 
Palermo de Martínez sito Ciudad Judicial, Avda. Boli- 
via N° 4.671, Planta Baja, Pasillo C, en los autos 
caratulados “Cruz, Saturnino; Cruz, Mariano s/Suce- 
sorio” Expte. N° 301.066/10 cita y  emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 (treinta) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar.por ley. Edictos 
por tres días que se publicarán en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial. Salta, 4 de mayo de 2010. 
Dra. Silvia Palermo deM artínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 15088

e) 06 al 10/05/2010

F.N 0 0001-23658

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Onceava Nominación, doctor Juan A.
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Cabral Duba, secretaría de la doctora María Delia Car
dona, en los autos caratulados: “Ortiz, Elvira s/Suceso- 
rio” Expte. N° 244.377/08, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos y/o acreedores para que 
dentro del plazo de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y en el 
Diario El Tribuno. Salta, 22 de Abril de 2.010. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 10/05/2010

O.P. N° 15083 F.N° 0001-23649

La Dra. Nelda Villada de Valdez, Juez de Primera 
Inst. en lo Civil y Comercial de 8va. Nom. -  Secretaría 
de la Dra. Magdalena Sola, en los autos caratulados: 
“Elsa del Valle Sosa -  Sucesorio” Expte. N° 252.827/09 
Cita a los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del plazo de treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación. Fdo. Dra. Nelda Viliada de Valdez, 
Juez. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 10/05/2010

O.P. N° 15087 F. N° 0001-23657

La Dra. Hebe Samson, Juez de Juzgado de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“Figueroa, María Rosa s/Sucesorio”, Expte. N° 282.744/ 
09, Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 días. Salta, 21 de abril de 2010. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 10/05/2010

O.P. N° 15086 F. N° 0001-23655

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, Secretaría de la Dra. María B. Boquet, en 
los autos caratulados: Sucesorio de Almaraz, Juana 
Amalia, Expte. N° 009.735/08, cita por Edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y Dia
rio El Tribuno, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
(30) Días, a partir de la última Publicación, comparez
can a hacer valer esos derechos. Fdo. Dra. Olga Zulema 
Sapag, Jueza. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria. San 
José de Metán, 15 de Octubre de 2010. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 10/05/2010

O.P. N° 15079 F. N° 0001-23643

La Dra. N elda Villada Valdéz, Jueza de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 8“ Nominación, Secretaría 
de la Dra. M agdalena Solá, en los autos caratulados 
“Simón, Anuar s/Sucesorio” -  Expte. N° 300.473/10, 
ha resuelto citar a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento ele lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por el término de tres días. 
Salta, 29 de Abril de 2.010. Dra. M agdalena Sola, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 10/05/2010

O.P. N° 15075 F. N° 0001-23641

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1 ra. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, en 
los autos caratulados: “Muñoz, Raúl Argentino s/Suce
sorio”, Expte. N° 44.242/99, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y el Nuevo Diario, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes.de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta (30) 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 30 de Abril de 2.010. Dra. María Gabriela 
Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/05/2010
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O.P. N° 15072 F. N° 0001-23636

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 10 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Secre
taría de quien suscribe, en los autos caratulados, “Gonza, 
Nelson Víctor y Liendro, Nelda Martina s/Sucesorio” 
Expte. N° 140.381/05, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Léy. 
Publíqucse por tres (3) días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en el diario. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Se
cretaria. Salta, 25 de Marzo de 2010.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/05/2010

O.P. N° 15069 F. N° 0001-23629

El Dr. Teobaldo René Osorcs, Juez a cargo del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de la 2o 
Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Se
cretaría de la Dra. M arcela M oroni, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Acuña Teodoro Sotero -  
Andrada Elvira” Expte. N9 11.404/09, cita por Edictos 
que se publicarán por tres (3) días én el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta (30) días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a  hacer valer sus derechos. San José de Metán, 
03 de Mayo de 2010. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/05/2010

O.P. N° 15063 F. N°0001-23616

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1 era. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nom., Secretaría a 
cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos 
“Gerban, Juana B e ty -  Sucesorio”, Expte. N° 287.083/ 
09, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el término de 30 días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. La pu
blicación será durante tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 12 de abril de 2010. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/05/2010

O.P. N° 15062 F. N° 0001-23615

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civ.il y 
Comercial de Segunda N om inación, Dr. Sergio M i
guel Angel David, del D istrito Judicial Centro, Se
cretaría a cargo de la Dra. Rubi Velázquez, en les 
autos caratulados: “Vargas, M artín s/Sucesorio” , 
Expte. N° 292.477/09, Cita por edictos que se publi
carán durante Tres Días consecutivos en el diario 
Boletín Oficial y en un Diario de mayor circulación 
comercial (Art. 723 del C.P.C. y C .), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 23 de Abril de 2.010. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/05/2010

O.P. N° 15054 F. N° 0001-23598

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (I) dé Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Fernanda Diez Barrantes^ en 
los autos caratulados “Sucesorio de Q uiroz Lazaro”, 
Expte. N° (9o) M esa 1 -  277.037/09, C ita por Edic
tos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (Art. 
723 del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como Herederos o Acreedores, para que dentro del 
térm ino de Treinta días, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar p o r 
Ley” . Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (I). Salta, 
19 de A bril de 2 .010 . D ra. M . F ernanda D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/05/2010

O.P. N° 15046 F.N° 0001-23587

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de- 
1° Instancia en lo  Civil y Comercial 4ta. N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Ju lia Raquel 
Peñaranda en los autos caratulados: “Saracho, José 
Leopoldo y Arriaga, Nelly s/Sucesorio’:, (Expte. N 3 
297.597/10), a V.S. digo: que se tram ita por an te  
este Juzgado, cita y em plaza a todas las personas
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que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores de los 
causantes, a hacer valer sus derechos dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, bajo apercib i
miento de lo que hubiere lugar. El presente deberá 
publicarse por tres días en el B oletín O ficial y d ia
rio El Tribuno. Salta, 23 de A bril de 2.010. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 a] 06/05/20 J 0

O.P. N° 15045 F. N° 0001-23582

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secre
taría de la Dra. Inés De la Zerda de Diez, en los autos 
caratulados: “Ramos, Pedro - Sucesorio” - Expte. N° 
81.173/03: Cita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de ésta sucesión ya sea como here
deros o acreedores para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar, por ley. 
Salta, 30 de Setiembre de 2.004. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva, (art. 723 C.P.C.C). Dr. José 
Osvaldo. Yañez, Juez. Dra. Inés de la Zerda de Diez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15043 F.N ° 0001-23575

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Titular del Juz
gado de Ira. Instáncia en lo Civil y Comercial 6°Nomi
nación, Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz Pocóvi, en 
los autos caratulados: “Roldán, Guillermo Leoncio -  
Sánchez, Georgina Emma s/Sucesorio” -  Expte. N° 
276.635/09, Citar por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en los diarios, El Boletín Oficial 
y otros de mayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.. 
Salta, 09 de Abril de 2.010. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15032 F. N° 0001-23558

La Dra. Stella Maris de Pucci de Cornejo, Juez de 
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 10o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escude
ro, en los autos caratulados: “Sucesorio de Apaza de 
Zarate Encamación”, Expte. N° 2-136.129/05, Cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
Stella M. Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 15 de Abril de 
2.010. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15027 F. N° 0001 -23543

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Norte -  Orán, Se
cretaría N° 2 a cargo del Dr. V íctorM arcelo Daud, en 
autos caratulados: “Alarcón. Soliz, Laura (Causante) -  
Sucesorio’’ Expte. N° 18.275/09 cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cualquier 
diario de circulación masiva a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
dé treinta días contados desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez. San Ra
món de la Nueva Orán, 08 de Abril de 2.010. Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 15071 F. N" 0001-23633

Excelente Oportunidad

Por JORGE LUIS TORREZ

JUDICIAL CON BASE

Inmuebles en Apolinario Saravia 
Dpto. Anta -  Provincia de Salta

El día Viernes 7 de Mayo de 2010, a hs. 18,15 en el 
local de Remates del Colegio de Martilieros de Salta,
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sito.en calle España n° 955 de esta ciudad, Remataré, 
en forma progresiva y en el orden que se señala, con 
todo lo plantado y adherido al suelo por accesión físi
ca o legal el 100% de los derechos y acciones heredita
rias que le corresponden a los demandados sobre los 
inmuebles a subastarse; y con la base que en cada caso 
corresponde a las 2/3 parte de su valor fiscal los 
inmuebles embargados a fs. 45 de los autos que se 
menciona más abajo: 1) con la base de $128,66. Catas
tro 6.657, Mzna. 9, Parcela 20, Secc. “F”, el mismo 
cuenta con una casa muy precaria de madera con techo 
de chapa de cinc, piso de tierra y sin ningún servicio. 
Medidas: Fte O: 6,46 m. ded. och.; Fte. N: 26.46 m. 
ded. och.; Fdo. S: 30,00 m.; Fdo. E: 10,00 m. Sup. 
Total: 300 m2. La casa esta ocupada por una persona 
mayor sin dar nombre y en calidad préstamo. 2) 3) y 
4) con la base de $ 90 los Catastros 6.656, n° 6655 y n° 
6654, Mzna. 9, Secc. “F”, Parcelas 19; 18 y 17 res
pectivamente. Se trata de terrenos baldíos sin ningu
nas mejoras y no poseen servicios instalados ni ocu
pantes. Medidas: Fte. 10 m x 30 m. Sup. Total 300 
m2. 5) con la base de $ 291,29. Catastro n° 6637, 
Manz. 6, Parcela 11, Secc. “F”. Medidas: Fte. 26,46 
m. s/calle Salta; Fte. 27,29 m. s/calle sin nombre; Cñe. 
N: 30,03 m. Cfte. E: 31,83 m. Sup. Total de terreno s/ 
m 933,65 m2. se trata de una casa prefabricada de 
maderas, con techo de chapa de cinc y cielorrasos de 
machimbre, tiene servicios de agua y luz eléctrica, que 
cuenta con 4 dormitorios, dos baños de primera, una 
cocina comedor, un lavadero, un garage, piso de m o
saicos habitada por el Sr. Hugo Armando, su esposa y 
sus hijos menores en calidad de propietario. 6) Con la 
base de $ 799,20. Catastro n° 2841 Mzna. 6, Parcela
12, Secc. “F” . Medidas: Fte. 27,17 m. x Fdo. 50,02 m. 
Sup. Total de terreno .1.317,02 m2. Se trata de un 
inmueble en donde funciona un aserradero con dos 
máquinas sin fin una una galería de maderas y techo de 
chapas, piso de tierra, con alambrado perimetral. Con 
servicios de luz. Se hace constar que los terrenos están 
ubicados Sobre calle Salta separados los dos últimos 
del resto por el Pasaje Pte. Juan Perón. Ambas calles 
son de tierra y con alumbrado público, todo conforme 
a informe según acta de constatación realizada por el 
Juez de Paz de esa localidad. Todos los inmuebles 
están ubicados en la localidad de Apolinario Saravia, 
Dpto. Anta, Provincia de Salta. Límites: lo dan sus 
títulos: Hor. de Visita: 10 a 12 hs. Y de 16 a 18hs. Las 
deudas pDr impuestos, tasas y/o contribuciones serán 
soportadas por el comprador. Las mismas serán infor

madas el día del remate. Ordena: Sr. Juez de Primera 
Instancia C. y C. de Primera Instancia 3° Nominación 
a cargo del Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, Secreta
ría N° 2, de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en 
Expte. N°214.692/08,caratulado: Palacios, SalurioH. 
vs. Hugo Jorge; Rodolfo; Evangelina y Sergio Arman
do: Ejecución de honorarios. Condición de Venta: seña 
el 30% del precio, sellado D.G.R. 1,25% y Comisión 
de Ley 10% todo a cargo del comprador de contado y 
en el mismo acto. El saldo de precio (70%) restante 
dentro de los cinco días de aprobada la subasta, me
diante depósito en cuenta judicial en el Banco Macro 
suc. Tribunales a la orden del proveyente y como per
tenecientes a estos autos (art. 593) bajo apercibimien
to de lo dispuesto en el art. 597 del C.P. El impuesto a 
la Venta del inmueble (art. 7 de la ley 23.905) no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse 
la transferencia. Edictos por 3 días en Diario Nuevo 
Diario y  2 días en Boletín Oficial. Nota: esta subasta 
no se suspenderá aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. I.V.A. monotributo. Informes Martiliero Jor
ge Torrez en Los Tulipanes 426, V8 Las Rosas, ó al 
Cel. 154203925.

Imp. $ 204,00 e) 05 y 06/05/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 15100 F.N° 0001-23674

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y  Comercial de Io Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, en lo.s autos caratulados: “González 
Delfino, Juan José vs. Arias Figueroa, Lucas Francis
co Javier s/Sumario; Adquisición del Dominio por Pres
cripción”, Expte. N° 10.924/09 cita por Edictos que se 
publicarán durante cinco días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, al Sr. Arias Figueroa, Lucas Fran
cisco Javier y/o sus herederos y a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble identificado con la 
M atrícula N° 1484, Sección A, Manzana 40, Parcela 7 
del Departamento Anta, para que comparezcan a ha
cer valer sus derechos en el término de seis días, a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
designarse ai M inisterio de Ausentes para que los re
presente. Fdo. Dra. Olga Zulem a Sapag, Jueza. San 
José de Metán, 29 de Abril de 2.010. Dra. María Bea
triz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/05/2010
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O.P. N° 15098 F.N° 0001-23672

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Titular del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Novena 
Nominación de la Ciudad de Salta (Distrito Judicial del 
Centro), en autos caratulados: “Suárez, María del Car
men -  Reyes, Oscar Saturnino vs. Barrios, Ceferino -  
Adquisición del Dominio por Prescripción -  Por Pose
sión Veinteañal” , expte. N° 2-272.597/09, Cita al de
mandado Sr. Ceferino Barrios, a fin de que comparezca 
por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el 
término de seis (06) días, computados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de designársele 
al Defensor Oficial para que lo represente. Edictos: 3 
días. Salta, 03 de Mayo de 2.010. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 10/05/2010

O.P. N° 15081 F. N° 0001-23645

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o N o
minación, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en los 
autos caratulados “González, Lazaro vs. Ribera, Eusebio 
Maximiliano s/Herederos y González de Ribera, María 
Luisa s/Heredcros s/Adquisición de Dominio por Pres
cripción”, expediente N° 2-165.847/06, cita y emplaza 
a todos los que se consideren herederos del Sr. Eusebio 
Maximiliano Ribera, para que en el plazo de cinco días 
que se computarán a partir de la última publicación, 
comparezcan por si, con patrocinio letrado o constitu
yendo apoderado, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que los representen en el presen
te juicio promovido por Adquisición del Dominio por 
Prescripción respecto del inmueble matrícula catastral 
N° 60.506, Sección M, Manzana 97, Parcela 24 de Ca
pital. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
El Tribuno. Fdo. Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. 
Salta, 03 de Mayo de 2.010. Dra. Rubi Velázquez, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 10/05/2010

O.P. N° 15044 F.N° 0001-23580

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez Civil, Co
mercial de Primera Instancia, Segunda Nominación del 
Distrito Judicial del Norte — Orán, Secretaría N° 2, en 
autos caratulados: “Gutiérrez, Lidia c/Cortéz, María

Concepción” -  Prescripción Adquisitiva de Dominio - 
Expte. N° 18.540/09 cita a los herederos del Sr. Giner 
Francisco para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de 10 días, con el apercibimiento 
de designársele Defensor de Ausentes. San Ramón de la 
Nueva Orán, 8 de Abril de 2.010. Fdo. Dr. V íctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 1505 8 F. N° 0001 -23609

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Laniadrid N° 78 de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaria del Dr. Cristian 
Adrián Babicz en los autos caratulados “Banco de la 
Nación Argentina c/Castagnaro, Gerardo Esteban s/Eje- 
cutivo” Expte. N° 431/06, Cita al demandado para que 
en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el 
presente, comparezca a  estar a derecho en estos autos, 
bajo apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor Oficial 
para que lo represente enjuicio  (Art. 145, 146, 147 y 
343-del C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Bole
tín Oficial y  en el Diario El Tribuno. Fdo. Dr. Raúl Juan 
Reynoso, Juez Federal. San Ramón de la Nueva Orán, 6 
de Abril de 2.010. Dr. Cristian Adrián Babicz.

Imp. $ 60,00 e) 05 y 06/05/2010

O.P. N° 15050 R. s/cN° 2073

La Dra. Noemí Liliana Valdez, Juez de 1“ Inst. de 
Personas y Flia, Ia Nom. Distr. Sur Secr. Dra. María A. 
López, en los autos caratulados: “Aragañaraz, María 
Nelly vs. Fernández Pedro Antonio s/Divorcio Vincu
lar por Sep. de Hecho” Expte. N° 16.757/07. En aten
ción a ío solicitado y constancias de autos con resultado 
negativo para establecer el domicilio actual del Sr. Pedro 
Antonio Fernández, cítese al mismo por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y otro 
diario comercial, a  fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve 
días de la última publicación, bajo expreso apercibi
miento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. San 
JosédcM etán, 26 de Abril de 2.010. Fdo.: Dra. M arida 
A. López, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/05/2010
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P.N 0 15110 F.N° 0001-23691

JM  Servicios A grarios SRL

A lberto Simón Tapia A brehu, argentino, DNI 
26.446.743 CUIL/T 20-26446743-9, nacido en San 
Miguel de Tucumán, Pcia. de Tucumán, el 07 de Abril 
de 1978; casado en primeras nupcias con María Merce
des Chaya DNI 26.782.720, de profesión Ingeniero Elec
trónico, con domicilio en Av. López y Planes N° 492 1° 
Piso Dto 12 de la ciudad de San Ramón de la Nva. Orán, 
Delia Ramona Bautista, argentina, DNI 14.749.497, 
CUIL/T 27-14749497-7, casado en primeras nupcias 
con Héctor Rolando Campos, DNI 17.043.039, de pro
fesión comerciante, nacida en San Ramón de la Nva. 
Orán, Pcia. de Salta, el 15 de Abril de 1963, con domi
cilio en Av. Ferrocarril Argentino Mza “B” Casa 12 de 
la ciudad de San Ramón de la Nva. Orán; Beatriz Adriana 
T orrez, argentina, DNI 24 .981 .232  C U IL/T  27- 
24981232-9, nacida en San Miguel de Tucumán, Pcia. 
de Tucumán, el 16 de Octubre de 1975; soltera, de pro
fesión Profesora Universitaria en Letras, con domicilio 
en calle Alvarado N° 1451 de la ciudad de San Ramón de 
la Nva. Orán; Héctor Rolando Campos, argentino, DNI 
17.043.039, CUIL/T 20-17043039-6, nacido en San 
Martín del Tabacal, Pcia. de Salta, el 16 de Noviembre 
de 1964, casado en primeras nupcias con Delia Ramona 
Bautista, DNI 14.749.497, de profesión comerciante, 
con domicilio en Av. Ferrocarril Argentino Mza “B” 
Casa 12 de la ciudad de San Ramón de la Nva. Orán, 
convienen en celebrar contrato de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada con fecha 11 de Mayo de 2009 y sus 
modificaciones del 14 de Julio de 2009 y del 23 Octubre 
de 2009 y 04/05/10 de acuerdo a las prescripciones y 
previsiones de la Ley 19550/72 y sus modificaciones y 
con sujeción a las siguientes cláusulas.

Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina 
JM Servicios Agrarios S.R.L. y tiene domicilio legal y la 
Sede Social en la Jurisdicción de la Provincia de Salta Alvarado 
N° 1451 Dto. 5 Planta Alta, Orán (Pcia. de Salta).

Duración: Su duración es de 99 años. Contados a 
partir de su inscripción en el Juzgado de Ira. Instancia 
en lo Comercial del Registro, pudiéndose prorrogar por 
iguales periodos siempre que no se resolviera su disolu
ción por voluntad unánime de los socios.

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia y/o asociada a terceros, en participación 
y/o comisión, o de cualquier otra forma licita, en cual
quier parte de la Argentina o del extranjero, las siguien ■ 
tes actividades: a) Agropecuarias: mediante la explota
ción en todas sus manifestaciones y formas, de estable
cimientos agrícolas, ganaderos, cultivos fruti hortícolas, 
anuales y plurianuales, forestación y reforestacicn e 
instalación de aserraderos o viveros; en inmuebles p ro 
pios o de terceros; se incluye la prestación de Servicios 
de agricultura y ganadería y los desmontes para si o 
para terceros, b) Industriales: Mediante la extracción, 
transformación, producción, elaboración, clasificación 
e industrialización en proceso final y/o complementadón 
y/o terminación de los productos de las actividades 
agropecuarias y ganaderas descriptas, c) Comerciales: 
mediante la comercialización en todas sus etapas, com 
pra, venta, permuta, almacenaje, representación, distri
bución, consignación, transporte, importación, expor
tación de productos y subproductos derivados de las 
actividades agropecuarias indicadas precedentemente, 
incluyéndose también la comercialización en todas sus 
formas de fertilizantes agroquímicos, combustibles y 
lubricantes, repuestos y demás insumos agrícolas, 
maquinas y herramientas relacionadas con el agro. La 
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para actuar y 
contratar según su objeto social.

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Ciento cuarenta mil ($140.000) y se dividen en 140 
cuotas de pesos mil ($1000), totalmente suscriptos por 
cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: e 
Sr. Alberto Simón Tapia Abrehu con 52 cuotas por ur 
valor total de Pesos Cincuenta y Dos Mil ($52.000), e 
Sr. Rolando Héctor Campos con 5 cuotas por un valor 
total de Pesos: Cinco Mil ($5.000), y la Sra. Delia 
Ramona Bautista, con 47 cuotas por un valor total de 
Pesos Cuarenta y Siete Mil ($47.000), la Sra. Beatriz 
Adriana Torrez con 36 cuotas por un valor total de 
Pesos: Treinta y Seis Mil ($36.000)

Su aporte en dinero en efectivo es de Pesos Nóvente 
Mil ($90.000). La integración del dinero en efectivo se 
efectúa en este acto mediante el aporte de un porcentaje 
del 25% (Veinticinco por ciento), obligándose los socios 
a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años, 
a partir de la fecha de suscripción de la sociedad.
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El aporte en especie es de Pesos Cincuenta Mil 
($50.000), se encuentra totalmente integrado según in
ventario firmado por los socios y se encuentra certifica
do por profesional en Ciencias Económicas, formando 
el mismo parte integrante de este contrato, corresponde 
a una camioneta Chevrolet Pick Up Turbo Diesel Mo
delo 1997-DominioBFS 372.

Los bienes fueron valuados a su precio de adquisi
ción, según comprobantes en poder de la sociedad y 
que se incorporan a la misma de acuerdo con lo dispues
to por los art. 51, 149 y 150 de la Ley 19.550.

Administración: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o dos 
socios gerentes, por el término de tres ejercicios, siendo 
reelegible por el voto de la mayoría. En tal carácter tiene 
todas las facultades para realizar los actos y contratos 
tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, 
inclusive los previstos en los artículos 1881 del Código 
Civil y 9 del decreto Ley 5965/63. En este acto se desig
na a la Sra. Delia Ramona Bautista DNI N° 14.749.497, 
y a la Sra. Beatriz Adriana Torrez argentina, DNI 
24.981.232, quienes revestirán el carácter de gerentes, 
aceptando el mismo y fijando ambas gerentes domicilio 
especial en Alvarado N° 1451 Dto 5 Planta Alta, Orán 
(Pcia. de Salta).

Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 
de Diciembre de cada año. A cuya fecha se realizará el 
balance general que se pondrá a disposición de los 
socios con no menos de 15 días de anticipación para 
su consideración. Los socios participarán de las utili
dades y soportaran las perdidas en proporción al ca
pital aportado.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/05/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 228,00 e) 06/05/2010

O.P. N° 15105 F.N° 0001-23681

Establecim iento Las Palm as S.A.

Io) Socios: Roberto Mario Clement, argentino, DNI 
n° 14.488.717 (CUIT/L 20-14488717-5), casado en 
primeras nupcias con Fernanda Perrotta Boldt, con do
micilio en calle Los Tiatines n° 44 -  Barrio Tres Cerritos 
de esta ciudad, de profesión abogado, nacido el 17/02/

61; Carlos Enrique José María De Royere, argentino, 
DNI n° 17.801.043 (CUIT/L 20-17801043-4), casado 
en primeras nupcias con Lucrecia Bello, con domicilio 
en calle Av. A lvear 1668 Piso 3 Capital Federal y de ex 
profeso en esta, de profesión empresario, nacido el 04/
11/34; Walid Maria Paul Andre Khaled, libanés, DNI n° 
94.045.013 (CUIT/ 20-94045013-7), soltero, con do
micilio en calle Av. Libertador 2330 9 “A” Capital Fe
deral y de ex profeso en esta, de profesión comerciante, 
nacido el 01/11/43 y Marcelo Medrano De La Sema, 
argentino, DNI n° 20.232.474 (CUIT/L 20-20232474- 
7), casado en primeras nupcias con Ana María Campbell, 
con domicilio en calle Av. San Martín n° 991 -  San 
Lorenzo -  Salta, de profesión contador público nacio
nal, nacido el 12 de Junio de 1.968.

2°) Constitución: Escritura n° 70, del 02/03/10 pa
sada ante el Esc. Carlos Baldi.

3o) Denominación: “Establecimiento Las Palmas 
S .A ”.

4o) Domicilio Social: 20 de Febrero 302 de la ciudad 
de Salta.

5°) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 
tanto en la República Argentina como en el extranjero, a 
las siguientes actividades: A) Agropecuarias: Siembras, 
cu ltivos y cosechas de todo tipo  de vege ta les, 
oleaginosos, industriales, frutas de carozo y de pepitas, 
cereales y forestales; explotación de reservas naturales 
y de la explotación agropecuaria; la cría y recría de 
in vernada  de h ac ien d a  de e sp ec ie s  v a ria s , su 
comercialización y distribución, explotación de cam-" 
pos, bosques y fincas por cuenta propia o de terceros, 
en los ramos de la agricultura, ganadería, arboricultora, 
apicultura, horticultura, granja, tambos y sus deriva
dos, semilleros, viveros, cría, invernada, mestización y 
cruza de ganado y hacienda de todo tipo, explotación de 
cabañas, criaderos, pasturas y cultivos, plantaciones y 
multiplicación de semillas, reproducción y clasificación 
de las mismas. Preparación y engorde de los distintos 
tipos de hacienda ya mencionados, cría de aves para la 
producción de huevos y cames. B) Comerciales: Com
pra y Venta, por cuenta propia o ajena, de hacienda 
bovina, ovina, porcina o caprina, con destino a la expor
tación o consumo local, dentro o fuera de la provincia; 
compra y venta de productos cárneos, elaborados o no, 
procedentes o no de plantas frigoríficas propias o aje
nas; compra, venta, distribución, consignación, impor
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tación y exportación de materias primas y de los pro
ductos elaborados señalados precedentemente. Reali
zar todo tipo de comercialización al por mayor y menor 
y distribución de los mismos, desde el comienzo de la 
extracción de la materia prima, hasta su finalización 
incluido el empaque de todos los productos menciona
dos. C) Exportación -  Importación: Exportar o impor
tar hacia o desde cualquier país del mundo los produc
tos resultantes de sus actividades comerciales e indus
triales, previo cumplimiento de los requisitos legales y 
financieros pertinentes, exportación e importación de 
bienes de consumo y de capital, servicios técnicos y 
profesionales, evaluación técnica, económica y finan
ciera de proyectos de inversión y otros, estudios de 
mercados y publicidad en el mercado interno e interna
cional, representaciones comerciales en el país y en el 
exterior, participación en licitaciones nacionales e inter
nacionales vinculadas a los productos y/o actividades 
señaladas precedentemente. D) Servicios Agrícolas: 
Preparación de suelos para siembra, plantaciones, cul
tivos y labores agrícolas y de cosecha manuales y/o 
mecánicas, con maquinarias propias y/o de terceros. 
Realización de desmontes, nivelación y sistematización 
de suelos; instalación de equipos de riego gravitacionales 
y/o presurizados; extracción de productos forestales y 
recuperación de suelos para cultivos en tierras propias 
o de terceros. E) Transportes: Transportes terrestres 
en general, de ganado en pie, carne y subproductos ga
naderos, aves, pescados y vegetales, refrigerados, en
friados o congelados; de granos, cereales, oleaginosas, 
semillas, aceites, grasas, lubricantes, combustibles, fer
tilizantes, cueros, productos alimenticios y productos 
químicos, y mercaderías y maquinarias en general nece
sarias para desarrollar actividades agrícolas -  ganade
ras. F) Operaciones de comisión, consignación y repre
sentación de los productos, bienes y/o servicios señala
dos precedentemente. A tales fines la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con
traer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibi
dos por las leyes o por estatuto.

6°) Duración: 99 años a partir de la inscripción en el 
Reg. Pub. Comercio.

T )  Capital: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Doscientos Mil ($ 200.000), representado por 
200 (doscientas) acciones ordinarias nominativas no 
endosables. Cada acción tiene un valor de mil pesos ($
1.000) y da derecho a un (1) voto por acción. El señor 
Roberto Mario Clement suscribe cuarenta (40) accio

nes por un valor total de cuarenta mil pesos ($ 40.000) 
representando el veinte (20%) del capital social; el 
señor Carlos Enrique José María De Royere suscribe 
otras ochenta (80) acciones por un valor total de ochen
ta mil pesos ($ 80.000) representando el cuarenta 
(40%) del capital social; el señor Walid Maria Paul 
Andre Khaled suscribe otras cuarenta (40) acciones 
por un valor total de cuarenta mil pesos ($ 40.000) 
representando el veinte (20%) del capital social y el 
señor Marcelo Medrano De La Sema suscribe otras 
cuarenta (40) acciones por un valor total de cuarenta 
mil pesos ($ 40.000) representando el veinte (20%) 
del capital social. Los accionistas integran un 25% por 
ciento de lo suscripto, en dinero efectivo en este acto, 
y el saldo lo integrarán a solicitud del Directorio den
tro de los dos años.

8o) Administración: La dirección y administración 
de la sociedad estará a cargo de un Directorio compues
to por el número de miembros que fije la Asamblea 
Ordinaria, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
cinco (5) titulares, con mandato por tres (3) ejercicios, 
pudiendo ser reelectos, no obstante deberán permane
cer en el cargo hasta su reemplazo. La Asamblea deberá 
designar entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
tres (3) directores suplentes en cada renovación, con 
igual plazo de mandato, a fin de llenar las vacantes que 
se produjeran entre los titulares, conforme al orden es
tablecido en su designación, mientras la sociedad pres
cinda de la Sindicatura. En el caso de D irectorio 
unipersonal, el titular ejercerá el cargo de Presidente, 
con todas las atribuciones inherentes al órgano. El Di
rectorio colegiado tendrá un Presidente y un Vicepresi
dente, quien suplirá al primero en su ausencia y en los 
demás supuestos de vacancia temporal o definitiva. Si 
la asamblea designa a los titulares sin los cargos que 
desempeñarán, estos en su primera reunión que se rea
lizará dentro de los diez 1.10) días de su elección elegirán 
al presidente y al vicepresidente. Se establece en uno 
(1) el número de Directores, con mandato por tres ej er- 
cicios, designándose como Director titular al señor Ro
berto Mario Clement, DNI N° 14.488.717, quien acep
ta el cargo precedentemente asignado y fija domicilio 
especial en calle Los Tiatines n° 44 -  Barrio Tres Cerritos 
de esta ciudad, Provincia de Salta. Asimismo se designa 
como Director Suplente al señor Carlos Enrique José 
María De Royere, DNI n° 17.801.043, quien acepta el 
cargo en este acto y fija domicilio especial en calle Los 
Tiatines n° 44 -  Barrio Tres Cerritos de esta ciudad 
Provincia de Salta.
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9o) Sindicatura: Se prescinde del Instituto de la 
Sindicatura.

10o) Ejercicio Social: Cerrará el 30 de Junio de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 05/05/2010. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 248,00 e) 06/05/2010

O .P.N 0 15080 F.N° 0001-23644

Industrias y Servicios RO.SO .BE. S.R.L.

1. Los socios: Maza, Gustavo Horacio, Argenti
no, nacido el 13/06/69, DNI N° 20.663.300, CUITN° 
20-20663300-0, casado con Ortega Romero, M aría 
Silvia, DNI N° 22.146.202, de Profesión Contador 
Público Nacional, con domicilio en Pasaje 8 Casa N° 
237 -  B° Santa Ana I -  Salta Capital y Pereyra, Rosa, 
Argentino, nacido el 01/01/68, DNI N° 20.126.576, 
CUIT N° 20-20126576-3, Soltero, de profesión co
merciante, con domicilio en Avda. L aP lataL ote41 N° 
388 del B° Isla soledad, de la localidad de Salta Capi
tal, Provincia de Salta.

2. Constitución del 11/11/09 y Modificatoria del 
05/04/10.

3. Denominación: Industrias y Servicios RO.SO.BE.
S.R.L.

4. Domicilio y Sede Social: Domicilio legal y Sede 
Social en Avda. ExCombatientes de Malvinas N° 6201 
de la ciudad de Salta -  Capital, Provincia de Salta.

5. Objeto: La sociedad tendrá por objeto desarrollar 
por cuenta propia o de terceros las siguientes activida
des: Servicios: distribución y representación, del servi
cio de telefonía pública a través cabinas telefónicas pro
pias o de terceros tanto por mayor como por menor. 
Locación de fábrica, equipamiento de telecomunicacio
nes pudiendo en todos los casos percibir importes fijos
o porcentuales como pago de las mencionadas locacio
nes. Comerciales: compra y venta, distribución y re
presentación por cuenta propia o de terceros, relacio
nados con productos de maderas o metales en aberturas 
y muebles varios de cualquier naturaleza.

Industria les: fabricación  de abertu ras y 
amoblamientos varios, sean estos en proceso o a pedido,

de todo tipo. Para su cumplimiento la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de acto, 
contrato y operaciones; a tal fin la sociedad queda 
facultada para adquirir derechos y contraer obligaciones 
y ejercer actos que no sean prohibidos por la ley o por 
este estatuto. Para el cumplimiento de los fines societarios 
la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que 
se relacionen directa o indirectamente con su objeto.

6. Duración: 99 años a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

7. Capital Social: Suscripción e Integración: El capi
tal social se fija en la suma de Pesos ciento veinte mil (S
120.000), formado mil doscientas cuotas de pesos cien 
(S 100) cada una, totalmente suscriptas en las siguien
tes proporciones: El Sr. Pereyra Rosa, (75) cuotas so
ciales de pesos cien cada una que integra en este acto S
7.500,00 en efectivo, el Sr. Maza, Gustavo Horacio 
(1125) cuotas sociales de pesos cien cada una, integran
do la totalidad en este acto en bienes que se consignan 
en el inventario adjunto.

8. Dirección, Administración y Fiscalización: a car
go de un gerente quien actuara en forma individual y se 
desempeñara en el cargo por el término de dos años a 
partir de la firma del contrato constitutivo. Gerente 
socio Maza, Gustavo Horacio, DNI N° 20.663.300 
Domicilio especial en Pje. 8 Casa N° 237 -  B° Santa 
Anta I de la Ciudad de Salta.

9. Cierre del Ejercicio: 31 de marzo de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación, 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/05/2010. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  30,00 e) 06/05/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P.N 0 15106 F.N° 0001-23682

C en tra l Térm ica Güemes S.A.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convocase a los señores Accionistas de Central 
Térmica Güemes S.A. a Asamblea General Extraordi
naria a celebrarse el día 27 de mayo de 2010 a las 10:00, 
en calle Reyes Católicos 1330, ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.

2.- Reducción del capital social conforme a lo dis
puesto por los artículos 203 y 204 de la Ley 19.550 y 
sus modificatorias por hasta $ 160.000.000 (Pesos ciento 
sesenta millones). Consideración del Balance General 
Especial de Reducción de Capital Social, y los corres
pondientes Informes Especiales emitidos por la Comi
sión Fiscalizadora. Reforma del artículo 5° del estatuto 
social.

3.- Otorgamiento de autorizaciones.

Nota 1: Los Sres. Accionistas deberán remitir sus 
correspondientes comunicaciones de asistencia a asam
blea a Ortiz de Ocampo 3302, edificio 4, Ciudad de 
Buenos Aires, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 
horas y hasta el día 19 de mayo de 2010, inclusive.

N ota 2: Se ruega a los Señores A ccionistas pre
sentarse con no menos de 15 minutos de anticipación 
a la hora prevista para la realización de la Asamblea, 
a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de 
Asistencia.

G u ad a lu p e  V aldes O rtiz  
Apoderado

Imp. S 150,00 e) 06 al 12/05/2010

O .P.N0 15038 F.N° 0001-23568

Im ágenes M édicas S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas de Imágenes 
Médicas S.A. para la realización de la Asamblea Gene
ral Ordinaria anual el día Jueves 20 de Mayo de 2010 a 
horas veinte (hs. 20:00). En el supuesto de que fracase 
la primera, la segunda convocatoria para el mismo día a 
horas veintiuna (hs. 21:00), en la sede social sita en 
Mariano Boedo N° 62 para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firmar el Acta 
de Asamblea.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Consideración del Balance General y Estado de 
Resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de Diciembre de 2009.

4.- Designación de la nueva composición de! Direc
torio, según el Art. 13 cap. III del Estatuto.

Dr. E duardo  Nallim  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 04 al 13/05/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 15107 F .N °0 ':0 i -23687

C órdoba y R om ero SRL 

M odificación C ontrato  C onstitutivo cláusula 6°.

P or acta de reunión de socios 
N° 6 de fecha 31/07/09:

Dirección y Administración: La Dirección y  Admi
nistración de la Sociedad estará a cargo de dos. socios 
gerente, quienes actuarán indistintamente obligando a la 
sociedad, los cuales son designados en este ic to  en las 
personas de Alba Nancy Ramírez DNI 16.297.381 
CUIL 27-162973 81 - Pedro Rafael Sutti DNI 5.416.163 
CUIL 20-6416163-7 quienes constituyen dcanidlio es
pecial en Barrio Postal casa 10 >° grupo pasaje B y 
Urquiza N° 62 Casa 2 respectivamente. Ca¿a vez que 
sea necesario designar un nuevo gerente, será lonbrado  
por mayoría de capital mediante acta. Actua-á en cali
dad de Gerente, obligará a la sociedad con su sol i firma 
precedida del sello con la denominación socfel, pudien- 
do inclusive realizar las operaciones por la qms obtuvie
ran préstamos de dinero con o sin garantía regles^ como 
así mismo la cesión, la dación en pago, permuta sn bie
nes inmuebles, todas las cuales requerirán la f im a  del 
gerente o de alguno de los socios en la forma en que se 
fije en la mencionada acta. Para el mejor cumplimiento 
del objeto social, el gerente podrá: realizar tc-do acto o 
contrato por los que se enajenen bienes, constLtuir dere
chos reales, comprar, vender, tomar o dar er. locación 
bienes muebles o inmuebles, nombrar ag en ta  yrepre- 
sentantes, otorgándoles poderes especiales c m  d  obje
to y extensión que fuere menester, otorgar pcderes para 
juicios, contratar o subcontratar negocios, E dq j i r i r  o 
enajenar fondos de comercio y establecimienros comer
ciales o sociedades, solicitar créditos, abrir y c lajsurar 
cuentas corrientes y especiales, efectuar tocí. clase de 
operaciones bancarias, realizar todas las tram tadones, 
gestiones o diligencias que fueren necesarias per ante 
organismos, reparticiones, y oficinas, ya sean naciona
les, provinciales, municipales o de cualquier otro carác
ter, calidad, fuero o jurisdicción y en gener-1 realizar
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todos los actos lícitos que se relacionen directa o indirec
tamente con su objeto, inclusive por lo previsto por los 
arts. N° 1881 del Código Civil y 9° de Decreto ley 5965/ 
63, con la sola limitación de no comprometer la firma 
social en operaciones ajenas a su giro, ni en prestaciones 
gratuitas, o fianzas a favor de tercero. Asimismo se les 
fija con garantía a los socios gerente la suma de $ 5.000 a 
cada uno de ellos, los cuales asumen en este acto.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 23/3/10. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 68,00 e) 06/05/2010

O.P. N° 15104 F. N° 0001-23680

FIy And D rive SRL por El D orado A rgentina SRL

M odificación artículo  prim ero  
del estatu to  constitutivo:

En acta de reunión de socios de fecha 25/03/10, los 
socios Philippe Rápale Melul, pasaporte francés n° 
09P I38239  y G ladys R ossanna B inda, DNI n° 
17.131.465, decidieron modificar el artículo primero del 
contrato social, que entonces queda redactado de la si
guiente manera: “Cláusula Primera: La sociedad girará 
bajo la denominación de “El Dorado Argentina S.R.L.”

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/05/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 06/05/2010

O.P. N° 15085 F. N° 0001-23654

Com pañía F inanciera  del N orte S.R.L. 

A um ento de C apital

En la Ciudad de Salta, a los 10 días del mes de 
Marzo de 2010 siendo las 14.00 hs. se reúnen en la sede 
social de Compañía Financiera del Norte S.R.L., los 
señores socios que representan el total del Capital So
cial, se designa para presidir la reunión al socio Sr. Eduar
do Ramiro Domínguez, D.N.I. N° 28.251.692 en su 
carácter de Socio Gerente de la sociedad, quien luego de 
constatar la existencia de quórum pone a consideración 
de los presentes el orden del día: I) Elección de socios 
para firmar el acta: Por unanimidad se designa a los 
actuales socios Sres. Nicolás Eduardo Domínguez, L.E. 
8.168.268, y Eduardo Ramiro Domínguez, D.N.I. N° 
28.251.692, ambos con domicilio en Uruguay N° 1151.
II) Por unanimidad, se decide capitalizar los ap o rte s® ®  
irrevocables de acuerdo al siguiente detalle: a) Realiza
dos por el Socio Nicolás Eduardo Domínguez, por un 
monto de $ 100.000,00 (Pesos Cien mil) y contabiliza
dos con fecha 31 de Enero de 2009 en asiento N° 2 del 
Ejercicio Económico N° 02 cerrado al 31 de Diciembre 
de 2009. Asimismo el Socio Eduardo Ramiro Domínguez 
renuncia en su derecho acrecer respecto del aumento de 
Capital realizado.

En consecuencia del aumento de Capital Social, se 
establece la modificación de la Cláusula quinta del Con
trato Social, que queda redactado de la siguiente mane
ra: Art. 5° Capital Social: El Capital Social se fija en la 
suma de pesos Doscientos mil ($ 200.000,00) que se 
divide en 2000 cuotas iguales de pesos cien (S 100,00) 
cada una, que los socios tienen suscriptas y totalmente 
integradas del siguiente modo: a) El Sr. Nicolás Eduardo 
Domínguez, Un Mil quinientos (1500) cuotas por Pe
sos Ciento Cincuenta mil ($ 150.000,00) y b) El S r . ^ ^  
Eduardo Ramiro Domínguez quinientas (500) c u o ta s ® ^  
por Pesos Cincuenta mil ($ 50.000,00).

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/05/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 66,00 e) 06/05/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 15096 F. N° 0001-23670

Colegio de F isio terapeutas, Kinesiologos y 
Terapistas Físicos de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio de Fisioterapeutas, 
Kinesiologos y Terapistas Físicos de la Provincia de 
Salta, convoca a sus colegiados a la Asamblea General 
Ordinaria, a llevarse a cabo el día 29 de Mayo de 2010, 
a horas 09:00 en la sede sito en calle Adolfo Güemes N°
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1195, de la Ciudad de Salta Capital a los fines de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos socios para refrendar el Acta 
juntamente con el Presidente y Secretario General.

2.- Lectura de Memoria y Balance General cerrado 
al 31 de Diciembre de 2009.

3.- Acto eleccionario y renovación de Autoridades.

Fecha límite para presentación de Listas 14/05/2010

Nota: la elección de autoridades se realizará por 
listas completas, previamente oficializada ante la Junta 
Electoral, la cual deberá presentarse con la firma de sus 
integrantes y patrocinada por el 3% de los matriculados 
inscriptos en el Padrón Electoral que tengan sus cuotas 
al día. El plazo para la presentación de las listas se fijó 
hasta el día 14 de Mayo de 2.010 inclusive. De no 
reunir el quórum necesario a la hora convocada, la Asam
blea se celebrará una hora después con los miembros 
presentes (Art. 21 Ley 7.032).

El acto eleccionario se regirá por el Reglamento Elec
toral aprobado en fecha 18/03/2008 (Iniciará la vota
ción a Hrs. 9.00 hasta Hrs. 17.00).

Balance General y demás documentación en la sede 
de la Institución para su estudio y consulta.

K lga. C lau d ia  P e re tti
Secretaria Gral.

Lic. Fab ián  O rtiz  
Presidente

Imp. $ 36,00 e) 06/05/2010

O.P. N° í 5056 F. N° 0001-23605

Consejo Profesional de Ciencias 
Económ icas de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

26 de Mayo de 2010

El Consejo Directivo del Consejo Profesional de Cien
cias Económicas de Salta, en cumplimiento de las pres
cripciones legales (art. 30° de la Ley N° 6.576) convoca a 
los profesionales matriculados en el Consejo Profesional 
a Asamblea Ordinaria para el día 26 de Mayo de 2010 en 
primera convocatoria a las 20:00 Hs. y en segunda con
vocatoria a las 21:00 Hs., en el local de Avda. Belgrano 
1.461 de esta ciudad, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) profesionales matricula
dos para firmar el Acta.

2.- Lectura y consideración de la Memoria Anual y 
Estados Contables correspondientes al ejercicio econó
mico N° 64 cerrado el 31 de Diciembre de 2009.

3.- Informe de la Comisión Fiscalizado™.

Nota: Ley N° 6.576 Artículo 34°.

Art. 34°.- Las Asambleas Ordinarias y Extraordina
rias contarán con quórum legal con la presejicia de la 
mitad más uno de los profesionales matriculados en con
diciones de intervenir. Pasada una hora de la establecida 
en la convocatoria sin obtenerse el mínimo establecido, el 
quórum será legal con los profesionales presaites.

C ra . Ju lia  P a tric ia  De Bock 
Secretaria 

Cr. O scar A rtu ro  B riones
Presidente

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/05/2010

ASAMBLEAS

O.P. N° 15111 F. N°0Q01-23693

Asociación de Pequeños Productores 
A gropecuarios de Talapam pa -  Sa ta

ASAMBLEA GENERAL ORDINAFJA

La A so c iac ió n  de P equeños P ro d u c to res  
Agropecuarios de Talapampa, P.J. 086/04, convoca a 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el dia 05 de 
Junio de 2010, a Hs. 16,00 en el Salón Comunitario de 
Talapampa, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta anterior.

2 -  Lectura y Consideración de los Balances 2.008 
y 2.009. Memoria, Inventario e Informe del Organo de 
Fiscalización.

3.- Elección total de Comisión Directiva y Organo 
de Fiscalización.

4.- Designación de dos Socios para firman el Acta.

Nota: Transcurrida una hora de la fijada en fe Convo
catoria, se sesionará con el número de socios presentes.

H u m b e rto  G u an tay  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 06/05/2010
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O.P. N° 15109 F.N° 0001-23690

C hacra Experim ental Agrícola 
Santa Rosa Asociación Civil

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

En cum plim iento con lo establecido en el art. 13 
del Estatuto Social y de las norm as legales vigentes, 
la Com isión D irectiva de la C hacra Experim ental 
A grícola Santa Rosa A sociación Civil convoca a to 
dos los socios activos a la Séptim a Asam blea Gene
ral O rdinaria que se realizará el 01 de Junio de 2010 
a horas 9,30 en calle R econquista N° 336 piso 12 de 
la ciudad A utónom a de Buenos Aires, a fin de tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el acta de 
la asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General, Estado de Resultados y Estado de Evo
lución del Patrimonio Neto y el informe del Revisor de 
Cuentas correspondientes al ejercicio social cerrado el 
31/12/2009.

3.- Consideración de la Gestión de la Comisión Di
rectiva y del Revisor de Cuentas durante el Séptimo 
ejercicio social cerrado el 31/12/2009.

4.- Aprobación del Presupuesto Anual de Gastos y 
el Presupuesto Anual de Inversiones presentado por la 
Comisión Directiva para el octavo ejercicio social que 
comienza el 01/01 /2 0 10 y termina el 31 /12/2010.

5.- Designación de los miembros de la Comisión 
Directiva para el octavo ejercicio social.

6.- Designación del Revisor de Cuentas para el oc
tavo ejercicio social.

Art. 16o: Las Asambleas Ordinarias y Extraordina
rias se celebraran válidamente, sea cual fuere el número 
socios, media hora después de la fijada en la convocato
ria si antes no se hubiese reunido ya la mayoría absoluta 
de los socios con derecho a voto. Será presidida por el 
Presidente de la entidad, o en su defecto, por quien la 
asamblea designe a pluralidad de votos emitidos, el pre
sidente no tendrá segundo voto en caso de empate.

Dr. Federico J . A. Nicholson 
Presidente 

Ing. R icardo F. de U livarri 
Director Ejecutivo

O.P. N° 15108 F. N° 0001 -23688

Asociación de Cosmetólogos de Salta 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Asociación de Cosmetólogos de Salta, convoca a 
los asociados a la Asamblea Anual Ordinaria que se 
llevará a cabo el día 31 de Mayo de 2010, a las 20.00 
horas en el domicilio de calle Corrientes N° 156, de la 
ciudad capital, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socias para que juntamente 
con Presidente y Secretaria aprueben y firmen el Acta.

2.- Consideración y aprobación de Memoria y Ba
lance del Ejercicio 2009.

3.- Elección de nuevas Autoridades.

Transcurrido 30 minutos de la hora del llamado, la 
Asamblea se constituirá válidamente con los socios pre
sentes.

Las interesadas en proponer autoridades para la 
Comisión Directiva, deberán presentar las listas de au
toridades hasta el día 21 de mayo del corriente año, en 
calle Corrientes N° 156, en el horario de 17 a 20 hs.

N ilda Sonia A lvarez 
Secretaria

Imp. $ 20,00 e) 06/05/2010

O.P. N° 15093 F.N° 0001-23668

Imp. $ 44,00 e) 06/05/2010

Foro de Intendentes ^
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Ejecutiva del Foro de Intendentes de 
la Provincia de Salta, convoca a Asamblea General Or
dinaria para el día 27 de Mayo de 2.010, a horas 11:00 
en su sede de calle Leguizamón 2.060, a los efectos de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .-Nominación de dos asociados para firmar el Acta.

2.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General y Estado de Resultados correspondien
tes al ejercicio 2.009.
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4.- Elección de miembros de la Comisión Ejecutiva 
y del Organo de Fiscalización.

Sam uel G e ra rd o  C ó rdoba  
Secretario General 

Sergio  O rnar R am os 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 06/05/2010

La Asamblea sesionará a la hora indicada, con la 
mitad más uno de sus socios y transcurrida Zi hora de la 
tolerancia, sesionará con los socios presentes.

E rn es tin a  S a lin as 
Presidente 

A licia F lores
Secretaria

Imp. $ 20,00 e) 06/05/201C

O.P.N ” 15091 F.N° 0001-23666

Asociación San Pablo -  Salta

ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación San Pablo 
convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 
19 de Mayo de 2010, a las 19,00 hs. en Avda. Gral. 
Savio y Avda. Presidente Perón -  Grand Bourg, a los 
efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

2.- Modificación del artículo 30 del Estatuto Social.

Pau la  M a rto re ll de O vejero 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 06/05/2010

O.P.N 0 15090 F.N° 0001-23661

G rupo de D anzas Tradicionales 
Los Amigos -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del “Grupo de Danzas Tra
dicionales Los Amigos” -  Personería Jurídica N° 281/ 
07 convoca a todos sus asociados a la Asamblea Gral. 
Ordinaria, que se realizará el 22 de mayo de 2010 a hs. 
20, en calle Obispo Romero 1028 de la Ciudad de Salta, 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de un secretario de Acta de Asam
blea y dos socios activos para firmar el Acta.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Lectura y aprobación de la Memoria, Inventario 
y Estados Contables e Informe del Organo de Fiscaliza
ción, correspondientes al año 2009.

O.P. N° 15082 F. N° 0001-23647

Biblioteca Popular y G rupo  Socio 
C u ltu ra l C recer - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular y 
Grupo Socio Cultural Crecer, convoca a sus asociados ai 
la Asamblea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 2 I de 
Mayo de 2010, a horas 18:00, en la sede de la Institu
ción (Mariano Moreno y Macacha Güemes - El Potrero
- Salta), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance G e
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e In fom e del 
Organo de Fiscalización Ejercicio 2009.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose: ccmo 
validas las decisiones que se adopten.

M aria  L ilia  D om ínguez 
Secretaria 

G ra c ie la  O fe lia  Q u iro z
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 06/05/2010

O.P. N° 15070 F. N°0001-23d30

Biblioteca Popular Francisco Alsina
-  La M erced -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Biblioteca Popular Francisco Alsina de locdicad 
de la Merced, Personería Jurídica N° 343/05, en cumplí-
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miento a las disposiciones Estatutarias convoca a los 
Sres. Asociados de esta Biblioteca a la Asamblea Gene
ral Extraordinaria fijada para el día 28 de Mayo de 2010 
a horas 18,00 en calle Hipólito Irigoyen 825 para consi
derar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de los miembros de Comisión Di
rectiva por el término de dos años.

2.- Designación de dos socios para firmar Actas.

3.- Lectura y consideración de Acta Asamblea ge
neral anterior.

4 .- C onsideración de la M em oria, B alances, 
Inventarios, Estado de Resultados, Informe del Organo 
de Fiscalización correspondiente a los ejercicios econó
micos, períodos 2005 al 2009.

5.- Aprobación de Balances Generales de los Ejerci
cios 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, los cursos fueron 
cerrados al 31/12 de los respectivos períodos.

Ju a n  A ngel Perez  
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 05 y 06/05/2010

O.P. N° 15053 F.N° 0001-23596

Club Sportivo F.C. Gral. Belgrano -  
Rosario de la Frontera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Sportivo F.C. Ge
neral Belgrano de R. de la Frontera, convoca a sus aso

ciados a la asamblea general ordinaria que se llevara a 
cabo el día 14 de mayo de 2.010, a las 21,00 hs. en el 
local de Martín Fierro N° 367 de esta ciudad para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta asamblea anterior.

2.- Lectura y consideración, Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultado e informe del 
Organo de fiscalización ejercicio 2.009.

3.- A rancel de pago de inscripción y cuotas 
societarias.

4.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

C laud io  Pérez  
Secretario 

Ju a n  C arlo s M ierke
Presidente

Imp. $ 60,00 e) 05 al 07/05/2010

RECAUDACION

O.P. N° 15112

Saldo anterior Boletín $ 218.999,78

Recaudación
Boletín del día 05/05/10 $ 3.907,40

TOTAL $ 222.907,18

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y  legible, a fin de subsanar 

cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidam ente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes 
a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conform idad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error 
en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será 
aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y  por correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las 
tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablemente el prim er día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. • Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inistración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial 

que se les provea diariam ente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar 
estricto cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. * VENTA DE EJEM PLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada 
ejemplar en la prim era página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.


